
El Excelentísimo Ayuntamiento de Riba-Roja de Túria, como Responsable del tratamiento de sus datos, le informa que los mismos podrán ser utilizados
para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias, cuya legitimación está basada en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta
Entidad y el consentimiento de la persona interesada. Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de
los datos. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones legales que encomienda la normativa
administrativa. La persona solicitante acepta que sus datos personales identificativos y los resultados derivados del proceso administrativo sean publicados
en la web municipal durante el plazo de tiempo pertinente. De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el
Reglamento (EU) 2016/679 y Ley Orgánica de Protección de Datos en España, las personas interesadas podrán ejercitar sus derechos reconocidos del
tratamiento mediante instancia presentada ante el Registro General, adjuntando fotocopia del DNI o a través de la sede electrónica (https://oficinavirtual.
ribarroja.es/PortalCiudadania/). Más información: http://www.ribarroja.es/privacidad

CORREO ELECTRÓNICOTELÉFONOSPROVINCIA

MUNICIPIOC.P.DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

APELLIDOS D.N.I. o N.I.E.NOMBRE

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

ANEXO I: SOLICITUD AYUDA COMPRA DE ALIMENTOS PERSONAS CON CELIAQUÍA

La concesión de la ayuda destinada a la compra de alimentos elaborados, tratados o preparados especialmente para responder
a las necesidades particulares de personas celíacas durante el año de la convocatoria indicada.

EN CALIDAD DE

D.N.I. o N.I.E.NOMBRE PADRE - MADRE - TUTOR- TUTORA REPRESENTANTE LEGAL

SOLICITUD

Rellenar solo en caso de persona diagnosticada con celiaquía menor de edad o estar incapacitada
legalmente:

MUNICIPIOC.P.DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

TELÉFONO

Y declaro bajo mi responsabilidad:
:: La veracidad de los datos incluidos en la solicitud y de los documentos que se adjuntan.
:: No estar incurso en ninguna de las prohibiciones, para obtener la condición de beneficiario, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de
subvenciones.
:: Estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad Social.
:: (Marquese lo que proceda):

de 20deRiba-roja de Túria, a

:: Informe médico donde conste el diagnóstico de la persona celiaca.
:: Copia libro de familia que acredite el parentesco entre la persona celiaca y el beneficiario (cuando no se trate de la misma persona) o
documento que acredite la tutoría legal.
:: Copia  de las facturas correspondientes  a cada gasto y justificante del pago de las mismas.
:: Modelo oficial de ficha de mantenimiento de terceros. No será necesario si dicho documento ya está en posesión del Ayuntamiento y no ha
sufrido ninguna variación.
:: Anexo II. Relación de gastos subvencionables presentados.

DECLARACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO

AÑO 20

Entidad: Cantidad percibida: euros.

No he recibido ninguna otra ayuda.

Me opongo a que el Ayuntamiento de Riba-roja de Túria pueda acceder a todos los datos que obrando tanto en su poder como en
poder de otras administraciones, sean necesarios para la tramitación de la presente solicitud.

Sí

MARQUE LA SIGUIENTE CASILLA CUANDO PROCEDA

En caso de oponerse, deberá aportar todos los documentos acreditativos solicitados.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

Haber  recibido de otras instituciones públicas o privadas las siguientes subvenciones, ayudas o becas para la misma finalidad:

Firmado persona solicitante:

La participación en la convocatoria implica la aceptación de todas sus bases.
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ANEXO I: SOLICITUD AYUDA COMPRA DE ALIMENTOS PERSONAS CON CELIAQUÍA
La concesión de la ayuda destinada a la compra de alimentos elaborados, tratados o preparados especialmente para responder a las necesidades particulares de personas celíacas durante el año de la convocatoria indicada.
SOLICITUD
Rellenar solo en caso de persona diagnosticada con celiaquía menor de edad o estar incapacitada legalmente:
Y declaro bajo mi responsabilidad::: La veracidad de los datos incluidos en la solicitud y de los documentos que se adjuntan.:: No estar incurso en ninguna de las prohibiciones, para obtener la condición de beneficiario, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de subvenciones.:: Estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad Social.
:: (Marquese lo que proceda):
:: Informe médico donde conste el diagnóstico de la persona celiaca.:: Copia libro de familia que acredite el parentesco entre la persona celiaca y el beneficiario (cuando no se trate de la misma persona) o documento que acredite la tutoría legal.:: Copia  de las facturas correspondientes  a cada gasto y justificante del pago de las mismas.:: Modelo oficial de ficha de mantenimiento de terceros. No será necesario si dicho documento ya está en posesión del Ayuntamiento y no ha sufrido ninguna variación.:: Anexo II. Relación de gastos subvencionables presentados.
DECLARACIÓN
euros.
Me opongo a que el Ayuntamiento de Riba-roja de Túria pueda acceder a todos los datos que obrando tanto en su poder como en poder de otras administraciones, sean necesarios para la tramitación de la presente solicitud.
MARQUE LA SIGUIENTE CASILLA CUANDO PROCEDA
En caso de oponerse, deberá aportar todos los documentos acreditativos solicitados.
DOCUMENTACIÓN APORTADA
La participación en la convocatoria implica la aceptación de todas sus bases.
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